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I. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entrp. 
España y Finlandia para evitar la doble imposición 
en materia de impuestos sobre la renta y el 'Pa· 
trimonio. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL E!\TADO ESPAÑOL, 
GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por ClLanto el dia lb de noviembre de 1967, el Plenipotencia
rio de J!!spaña firmó en Helsinki, juntamente con el Plenipo
tenciario de la República Finlandesa, nombrado en buena y 
debida forma al efecto, un Convenio entre España y la Repúbli
ca de Finlandia para evitar la doble imposición en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio. cuya texto cer
tificado se inserta seguidamente : 

El Jefe del Estado Espafiol y el Presidente de la República 
Finlandesa, deseando concluir un Convenio para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, han designado a tal efecto como Plenipotenciarios: 

El Jefe del Estado Español, al excelentísimo señor don Ma-
nuel Viturro, Embajador de España. ' 

El Presidente de la RepÚblica Finlandesa, al excelentisimo 
señor D. Ake Frey. Director de Protocolo, 
los cuales, después de haber canjeado sus plenipotencias y haber
las encontrado en buena y r1"bida forma, han acordado lo 
sigUiente: 

CAPITULO 1 

Ambito de aplicación del Convenio 

ARTÍCULO 1 

Ambito personal 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de 
. uno o de ambos Estados Contratantes. 

ARTÍCULo 2 

Ambito objetivo 

l . El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio exigibles porcada uno de los Esta
dos Contratantes, asociaciones públicas y entidades locales. cual
quiera que sea el sistema de su exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta y' sobre el patri
monio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio, 
O cualqUier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre 
las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, los impuestos sobre el importe de los salarios pagados 
por las empresas (no se incluyen las cuotas de seguridad sociaD. 
así como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que, concretamente, se apli
ca este Convenio son: 

a) En ESPafia: 

1) el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fi
sicas; 

2) el Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y de
más Entidades Jurídicas, con inclusión del gravamen especial 
del 4 por 100 establecido por el articulo 104 de la Ley 41/1964. 
de 11 de junio; 

31) los . siguientes impuestos a cuenta: la Contribución Terri
torial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria, la Contribución Te
rritorial sobre la Riqueza Urbana, el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo personal, el Impuesto sobre las Rentas del 
Capital y el ImPuesto sobre Actividades y Beneficios Comercia
les e Industriales : 

4) En Fernando Poo, Rio Muni, Sabara e llni, los Impues
tos sobre la Renta (sobre los Rendimientos del TrabajO y del 
Patrimonio) y sobre el Beneficio de las Empresas; 

5) para las empresas reguladas por la Ley de 26 de diciem
bre de 1958 que se dedican a la investigación y e~plotación de 
hidrocarburos, además de los otros impuestos enumerados en 
este artículo, el canon de superficie, el Impuesto sobre el Pro
ducto Bruto y el Impuesto Especial sobre los Beneficios de di
chas sociedades: 

6) los impuestos locales sobre la renta o el patrimoniO (los 
que, en lo sucesivo. se denominan «impuesto espafiolJ¡)' 

b) En Fin'landia: 

1) Impuesto Estatal sobre la Renta y el patrimonio; 
2) Impuesto Local sobre la Renta; 
3) Impuesto para ia iglesia; 
4) Impuesto sobre los marinos (los que, en lo sucesivo, se 

denominan «impuesto finés») 

4, El presente Convenio se aplicará también ' a los impues
tos futuros de naturaleza idéntica o análoga que se afiadan a 
los actuales o que los sustituyan, Cada año, las Autoridades 

¡ competentes de los Estados Contratantes se comunicarán las 
modificaciones que se hayan introducido en sus respectivas le-
gislaciones fiscales. ' 

CAPITULO II 

Definiciones 

ARTÍCULO 3 

D efiniciones generales 

1. En el presente Convenio. a menos que de su texto se in
fiera una interpretación diferente : 

a) el término «España» significa el Estado Español (y cuan
do se emplea en 8entido geográfico, Espafia Peninsular, las Islas 
Baleares y Canarias, las Plazas y Provincias españolas en Africa 
y la Guinea Ecuatorial. formada por los territorios de Río Muni 
y Fernando Poo. estos dos territorios en proceso de autodeter
minación ); 

b) el término «Finlandia» significa el territorio de la Re
pÚblica Finlandesa; 

c) las expresiones «un Estado Contratante» y cel otro Es
tado Contratante» significan España o Finlandia, según derive 
del texto; 

d) el térmlno «persona» comprende las personas físicas, las 
sociedades y cualqUier otra agrupación de personas; 

e) el término «sociedad» significa cualquier persona jurídica 
o cualquier entidad que deba considerarse persona jurídica a 
efectos impOSitivos; 

f) las expresiones «empresa de un Estado Contratante» y 
«empresa del otro Estado Contratante» significan, respectiva
mente, una empresa explotada por un residente de un Estado 
Contratante (incluido el propio Estado, sus asociaciones públi
cas y entidades locales) y una empresa explotada por un resi
dente del otro Estado Contratante (incluido el propio Estado, 
sus asociaciones públicas y entidades locales); 

g) la e~resión «Autoridad competente» significa: 

1) en Espafia: 

el Ministro de Hacienda, el Director General de Impuestos 
Directos o cualquier otra Autoridad en quien el Ministro de
legue; 

2) en Finlandia: 

el Ministro de Hacienda. 

2. Para la aplicación del presente Convenio por un Estado 
Contratante, cualquier e~presión no definida de otra manera, 
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferente, 
el Significado que se le atribuya por la legislaCión de este Es
tado Contratante relativa a los impuestos que son objeto del 
presente Convenio. 
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ARTÍCULO 4 

Domicil io fiscal 

1. A los efectos del presente Convemo. se considera «residen
te de un Estado Contratante», a toda p~rsona que, en virtud 
de la legislación de este Estado, esté sujeta a impOSición en él 
por razón de su domicilio. residencia. sedE' de dirección o cual
quier otro criterio de naturaleza análoga, 

2. Cuando, en virtud de las disposicIOnes del párrafo 1. una 
persona física resulte residente en ambos Estado~ Contratantes 
el c!lSl\ se resolverá según las siguientes reglas: ' 

, a) esta perso~¡¡. será considerada residente del Estado Con
trat¡m1ie donqe tenga. u~a yivie~qa penpanente a su disposición, 
Si tu'Vl~rª \ml!. vivienC\¡¡. perma~e~te a S4 ¡:\isposición en ambos 
Est3(iQ§ GQn~r¡¡.tantes. se considerlirá resi¡:\ente del Estado Con
trat¡mte con el q\le maptenga relaciQnes personales y económi
ca& JllÍ\.l! e~trej!has (centro de intereses vitales) ; 

b) si no pudÍera determinarse el Estado Contr¡ltante en el 
qu~ Qi<;h~ Rer¡¡oIla tiene el centrO de S).lB intereses vitaleS, Ó si 
no tuviera "ll¡l. viviendA perWaneIlte a ¡i).l disposiciQp en ~i~gllno 
de los Estados Contratantes. se considerará residente del Estado 
Contratante donde viva de manera habitual : 

c) si Viviera dll m¡¡.nera pabitual eIl aq-¡pos Estados Contra
tantes o no lo hiciera en ning).lno de ellos. se consideran'! resi
dente del Estado Contratante del q¡w ~ea nacional; 

~f) si fijera na¡:iol1al de am\:Jos l!lstliC\P~ Contrat¡¡l1tes O no lo 
!fuera de ninguno de ellos, las Autorigades co¡npetel1tes de los 
Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo, 

;3. Cuando, en virtud qe las disposiciones del párrafo L una 
sogi~ sea residente de ambos Est¡¡dos Contratantes. se con
siqlWará residente del E;stado Contratante en que se encllentre 
su Sede qe dirección ef(;)ctiva. 

ARTÍCULO 5 

Establecimiento permanente 

1. A los efectos del presente Convenio. la expreSión «estable
cimiento permanente» significa Iln lllgar fijo de negocios en el 
que una empresa efectúe toda o parte de su actividad, 

2. La expresión «establecimiento permanente» comprende. en 
espeCial: 

a) las sedes de dirección; 
b) las sucursales; 
e) las oficinas; 
d) las fábricas; 
e) los talleres ; 
f) las minas, canteras o cualquier otro lugar de extracción 

de recursos naturales; 
g) las obras de construoción o montaje cuya duraoión exce

da de doce meses. 

3, El t~rmino (establecimiento Permanente» na comprende: 
a) la utilización de instalaciones con el único fin de alma

cen¡¡,r. exponer o entreg¡¡.r ¡nerc¡¡.ncías perteneciente¡¡ a la em
presa; 

1;» el mantenimiento dll lln depÓSito de merc¡¡,m:ias perte
neoientlls a la empresa \)On el única fin qe alm¡¡,ceIl¡¡,rlp,i¡. eXiPQ
nerlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de mel1can¡:la.& pertene
cientes a la empresa con el (¡nico fin de que sean transforma
das por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de coq-¡prar mercancías o de recoger información Para 
la empresa; 

e) el mantenimiento de lln lugar fijo lie negociQS con el 
único fin de hacer PUblioidad. suministrar infol'maciÓll, realizllr 
investigaciones científicas o desarrollar otras act~vidaqes siq-¡i
lares que tengan carácter preparatorio o auxiliar, siempre que 
estl\¡¡ ¡¡otiviqaqes Sil re¡¡.Hcen para la prOPia empresa, 

4. Una persona que actúe en un Estado Contratante por 
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante. salvo que 
se trate de un agente independiente comprendida en el Ilárra
fa 5. se considera que constituye establecimiento Pl!rmllnente en 
el Estado primeramente mencionado si tiene y ejerce habitual
men~e !ln este ¡¡¡stado ppql!res para concluir contrato/! en nom
bre de la empresa, a ¡nenos qUI! sus actividades se limiten a la 
compf-a dI! mer\)ancías para. la misma. 

~\ No se considera que una empresa q~ lln ~¡>tllgp Qoptrª" 
tan te tiene establecimiento permanente en el otro ~stllAo Con
tratante por el mero hecho de que realice actividades en este 

, L 

otro Estado por medio de un corredor. un comlslOnista general. 
o cualquier otro mediador que goce de un estatuto independien
te, siempre que estas personas actúen dentro del marco ordina
rio de su actividad , 

íL El hecho de que una sociedad reSIdente de un Estado 
Contratante controle o sea controlada por una sociedad residen
te del otro Estado Contratante o que realice actividades en este 
otro Estado (ya sea por medio de establecimiento permanente 
o de otra manera) no convierte por sí sólo a cualquiera de estas 
sociedades en establecimiento permanente de la otra 

CAPITULO III 

Imposición sobre la renta 

ARTÍCULO 6 

Rentas ae los lJienes inmuebles 

L Las rentas procedentes de los bienes inmuebles pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante en que tales 
bienes estén sitUados, . . , 

2, La expreSIón «bIenes mmuebles» se defimra de acuerdo 
con la Ley del Estado Contratante en que los bienes estén si
tuados. Dicha expresión comprende. en todo caso. los accesorios, 
el ganado y equipo utilizados en las explotaciones agrícolas y 
forestales, los derechos a los que se apliquen las disposiciones 
de derecho privado relativas a la propiedad ter.ritorial.eí usu
fructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir cánones 
variables o fijos por la explotación o la concesión de la explo
tación de yacimientos minerales, fuentes u otras ri€luezas del 
suelo. Los buques. embarcaciones y aeronaves no se considel'an 
bienes inmuebles, 

~, La¡¡ disposiciones <le! párr¡lfo + ::l~ aplit:ap a la::; r~ntlJ.s 
derivadas de la utilización dire¡:ta, d!!l ¡HTen<!¡l,111ie!1to o de cual
qllier atra forma de explotación de los biel1es inmllePles. 

4, Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican Igual
¡nente a las rentas derivadas de 10B bienes inmuebles de las 
empresas y de los bienes inmuebles utilizados para el ejerCiCio 
de servicios profesionales, 

ARTÍCULO 7 

Beneficios de las empresas 

L Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante 
solamente pueden someterse a i¡nposición en este Estado. a no 
ser que la empresa efectúe operaciones en .el otro Estado por 
medio de un establecimiento permanente situado en él. En 
este último caso. los beneficios de la empresa pueden someterse 
a imposición en el otro Estado pero ¡¡ólo en la medida en que 
puedan atribuirse al establecimiento permanente, 

2. Cuando una empresa de un Estado Contratante realice 
negocios en el otrq Estado Contratante por medio de uI1 estlj.
blecimiento per~!I,nE!nte situado en él, en g¡¡.cla Estaqo Contr¡t
tante se atribuir~ ¡\! establecimiepto perman~Ilte los qep~ficios 
que éste obtendria si fuese una erp.pres¡¡. distint¡¡. y separli¡j~ 
que realizase las mismas o similares actividades, en las mismas 
o similareS CondicioneS, y tratase can total independencia con 
la empresa de la qUI! es establecimiento permanente. 

3, f¡tra la g.el:E!rminacióp del bepefi(:io d!ll e!5tap!e!.!irp.~ento 
permanente se permitirá la dedll¡:ció~l de los gli~tos para los 
fines del estable~imiepto peqnanente, qeilida,meIlte demo!5trados. 
comprendidos los gastos de direc~i6n y geIlerlile!5 de actmin1s
tración para los mismos fines, igualmente demostrados, tanto si 
se efectíian en el Estado en que se encllentre el establecimiento 
permanente o en otra parte, 

4, Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar 
los bepeficio& iroPll~libles ¡¡ lOS estableciq-¡ieptos perrnaIlenteS 
sobre la base de un reparto de beneficios totales de la empres¡¡. 
entre sus giversas partes, lo e!5tablecido en el ps,rrl!Jo 2, np iro
pedirá QUe es~e :E¡;t¡¡.dp COptratlWte qetermipe qe e!5ta Itl¡J,ner¡¡, 
los beneficips impopib!es; sin embargo, el méto¡:jo ele reparto 
adoptado habrá de ser tal que el resultado obteIliqQ es~ de 
acuerdo con los prinCipios !lmmciados en este art~¡:llIQ , 

5. No se atribuirá ningún benefioio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que éste compre' mel1eancías 
para la empresa. 

6, A efectos de los párrafos anteriores, los lleneflC\Qs iWIlu
tables al establecimiento permanente se calcularán cada afto 
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por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 
suficientes para proceder en otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas se
paradamente en otros artículos de este Convenio, las disposi
ciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del presente 
,articulo. 

ARTÍCULO 8 

Navegaciém marítima y aérea 

Los beneficios procedentes de la explotación de ' buques o 
aeronaves en tráfico internacional solamente podrán someterse 
a imposición en el Estado Contratante en el que esté situada 
la sede de dirección efectiva de la empresa. 

ARTÍCULO 9 

Empresas asociadas 

Cuando: 

a) una empresa de un Estado Contratante participe, directa 
o indirectamente, en la dirección, control o capital de una em
presa del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen, directa o indirecta
mente, en la dirección, control o capital de una empresa de un 
Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contra
tante, y. en uno y otro caso. las dos empresas estén, en sus 
relaciones comerciales o financieras, unidas por condiciones, 
aceptadas o impuestas, que difieran de las que serian acordadas 
por empresas independientes, los beneficios que ' una de la8 
empresas habría obtenido de no existir estas condiciones y que 
de hecho ' no se han producido a causa de las mismas, pueden 
ser incluidos en los beneficios de esta empresa y sometidos a 
imposición en consecuencia. 

ARTÍCULO 10 

Dividendos 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de 
un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contra
tante pueden soml.'tersf' a impOSición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a im
pOSición en el Estado Contratante en que resida la sociedad que 
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de este 
Estado, pero el impuesto así exigido no puede exceder del 

a) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos si el be
neficiario es una sociedad (excluidas las sociedades de perso
nas) que posea directamente al menos el 2>5 por 100 del capital 
de la sociedad que los abona; 

b) 1>5 por 100 del importe bruto de los dividendos, en todos 
los demás casos. 

Las Autoridades competentes de' los Estados Contratantes es
tablecerán. de mutuo acuerdo. la forma de aplicar estos lí
mites. 

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad por 
'los beneficios con cargo a los que se paguen los dividendos. 

3. El término «dividendos». empleado en el presente artícu
lo, comprendE' los rendimientos de las acciones, de las accio
nes o bonos de disfrute, de las partes de minas, de las accione5 
de fundador o de otros derechos, excepto los de crédito, que 
permitan participar en los beneficios, así como las rentas de 

! otras participaciones sociales asimiladas a los rendimientos de 
las acciones por la legislaCión fiscal del Estado en que resida 
la sociedad que las distribuya 

4. Las dispOSiciones de los párrafOS 1 y 2 no se aplican 
si el beneficiario de los dividendos, residente de un Estado Con
tratante. tiene en el otro Estado Contratante del que es resi
dente la sociedad que paga los dividendos, un establecimiento 
permanente con el que la participación que genere los divi
dendos esté vinculada efectivamente. En este caso se aplican 
las disposiciones del artículo 7 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contra
tante obtiene beneficios o rentas procedentes del otro Estado 
Contratante, este !=ltro Estado no puede exigir ningún impues
to sobre los dividendos pagados por la sociedad a personas que 
no sean residentes de este último Estado, ni someter los bene
ficios no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los 
mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios no dis
tribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas 
procedentes de este otro Estado. 

ARTÍCULO 11 

Intereses 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante pa
gados a un residente del otro Estado Contratante pueden so
meterse a imposiCión en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos intereses pueden someterse a 1mposi
ción en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo 
con la legislaCión de este Estado, pero el impuesto asi exigido 
no puede exceder del 10 por 100 del importe de los intereses. 

Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes, 
establecerán, de mutuo acuerdo, la forma de aplicar este límite. 

3. El término «intereses», empleado en este articulo, com
prende los rendimientos de la Deuda Pública, de los bonos u 
obligaciones con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no 
a participar en beneficios, y de los créditos de cualquier clase, 
así como cualquier otra renta que la legislación fiscal del 
Estado de donde procedan los intereses asimile a los rendimien
tos de las cantidades dadas a préstamo. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican 
si el beneficiario de los intereses, residente de un Estado Con
tratante, tiene en el otro Estado Contratante del que proceden 
los intereses, un establecimiento permanente con el que el cré
dito que genera los intereses esté vinculado efectivamente. En 
este caso se aplican las disposiciones del artículo 7. 

5. Los intereses se consideran procedentes de un Estado 
Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus 
asociaciones públicas, entidades locales, o un residente del 
mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o 
no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento permanente en relación con el 
cual se haya contraído la deuda que da origen a los intereses 
y este establecimiento soporte el pago de los mismos, los int.P.
reses se considerarán procedentes del Estado Contratante donde 
esté el establecimiento permanente. 

6. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario de los intereses o entre ambos y 
cualquier otra persona, el importe de los intereses pagados, ha
bida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del 1m
porte que habría sido acordado por el deudor y el beneficiario 
en ausencia de tale5 relaciones. las disposiciones de este artícu
lo no se aplicarán más qUe a este último importe. En este caso, 
el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la le
gislaCión de cada Estado Contratante. teniendo en cuenta las 
demás disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 12 

Cánones 

L Los cánones procedentes de un Estado Contratante pa
gados a un residente del otro Estado Contratante pueden so
meterse a imposición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a imPosi
ción en el Estado Contratante de que procedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado. pero el impuesto asi exigido 
no puede exceder del 5 por 100 del importe bruto de los cá
nones. 

Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes es
tablecerán, de mutuo acuerdo, la forma de aplicar este limite. 

3. El término «cánones», empleado en este articulo, com
prende las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso o 
la concesión de uso de derechos de autor sobre las obras lite
rarias, artísticas o científicas, incluidas las peliculas cinemato
gráficas, de patentes, marcas de fábrica o de comercio. dibujos 
o modelos. planos, fórmulas o procedimientos secretos. así como 
por el uso o la concesión de uso de equipos industriales, comer
ciales o científicos, y las cantidades pagadas por informacio
nes relativas a experiencias industriales, comerciales o cientí
ficas. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican 
s1 el beneficiario de los cánones, residente de un Estado Con
tratante, tiene, en el otro Estado Contratante del cual proceden 
los cánones, un establecimiento permanente con el cual el de
recho o propiedad por que se pagan los cánones esté vinculado 
efectivamente. En este caso. se aplican las disposiciones del ar
tículo 7. 

5. Los cánones se consideran procedentes de un Estado Con
tratante cuando el deudor es el propio Estado, una , de sus aso-
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ciaciones públlcas. una de sus entidades locales. o un residente 
del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones, sea 
o no residente de un Estado Contratante. tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento permanente al cual está vincu
lada la prestación por la que se pagan los cánones y este esta
blecimiento soporte el pago de los mismos, los cánones se con
siderarán procedentes del Estado Contratante donde esté el es
tablecimiento permanente. 

6. Cuando, debido a relaciones espeCiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario en ausencia de tales relaciones. las 
disposiciones de los cánones. o entre ambos y cualquier otra 
persona. el importe de los cánones pagados. habida cuenta de 
la prestación por la que se paguen. exceda del Importe que 
habría sido acordado por el deudor y el beneficiario en ausen
cia de tales relaciones. las disposiciones .de este artículo no se 
aplicarán más que a este último importe. En este caso, el 
exceso podrá someters(> a imposición de acuerdo con la legis
'lación .de cada Estado Contratante. teniendo en cuenta las de
más disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 13 

Ganancias de capital 

1. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes in
muebles. conforme se definen en el párrafo 2 del artículo 6. 
pueden someterse a Imposición en el Estado Contratante en 
que estén sitos. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles que formen parte del activo de un establecimiento per
manente que una empresa de un Estado Contratante tenga en 
el otro Estado Contratante. o de bienes muebles que perte
nezcan a una base fija que un residente de un Estado Contra
tante posea en el otro Estado Contratante para la prestaci6u 
de servicios profesionales. comprendidas las gananCias deriva
das de la enajenación del establecimiento permanente (solo o 
con el conjunto de la empresa) o de la base fija. podrán so
meterse a imposición en este otro Estado. Sin embargo. las 
ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles men
cionados en el párrafo 3 del articulo 22 sólo pueden someterse 
a imposición en el Estado Contratante al que. de acuerdo con 
dicho articulo, corresponde el derecho agravarlos. 

3. Las gananc~as derivadas de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los párrafos 1 y 2, 
sólo pueden someterse a imposición en el Estado en que reside 
el transmitente. 

ARTÍCULO 14 

Profesiones independientes 

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Con
tratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer
cicio de otras actividades independientes de naturaleZa análo
ga. sólo pueden someterse a imposición en este Estado, a no 
ser que dicho residente disponga de manera habitual en el otro 
Estado Contratante de una base fija para p.l ejercicio de su ac
tividad. En este último caso, dichas rentas pueden someterse 
a imposiCión en el otro Estado, pero sólo en la medida en que 
pror.eda atribuirlas a la base fija. 

S. La expresión «servicios prOfesionales» comprende. espe
cialmente. las actividades cientificas, literarias, artisticas, de edu
cación o enseñanza, así como las actividades independientes de 
los médicos, abogados, ingenieros. arquitectos, odontólogos, con
tadores y agentes mediadores. 

ARTÍCULO 15 

Trabajo dependiente 

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los articulos 16, 18 
Y 19, los sueldos, salarios y remuneraciones similares obtenidos 
por un residente de un Estado Contratante por razón de un em
pleo, sólo pueden someterse a impOSición en este Estado, a no 
ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si 
el empleo se ejerce en este último Estado, las remuneraciones 
derivadas del mismo pueden someterse a imposición en este 
Estado. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remu
neraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratan
te pOl\ razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contra
tante, &plo pUeden someterse a imposiCión en el primer Es
tado si 

a) el empleado no permanece en total en el otro Estado. 
en uno o varios períodos, más de ciento ochenta y tres días 
durante el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por o en nombre de una 
persona que no es residente del otro Estado. y 

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimien
to permanente o una base fija que la persona para quien se 
trabaja tiene en el otro Estado. 

3. No obstante las dispOSiciones precedentes de este articu
lo, las remuneraciones obtenidas por razón de un empleo ejer
cido a bordo de un buque o aeronave en tráfico internacional, 
pueden someterse a imposición en el Estado Contratante donde 
se encuentre la sede de dirección efectiva de la empresa. 

AR TÍCULO 16 

Participaciones de Conse1eros 

Las participaciones, dietas de asistencia y retribuciones simi
lares que un residente de un Estado Contratante obtiene como 
miembro de un Consejo de Administración o de vigilancia de 
una sociedad residente del otro Estado Contratante. ptfeden 
someterse a impOSición en este otro Estado. 

ARTÍCULO 17 

Artistas y deportistas 

No obstante las disposiciones de los articulos 14 y 15, las 
rentas obtenidas por los prOfeSionales del espectáCUlo, tales 
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión y televisión y 
los músicos, así como por los deportistas, por sus actividades 
personales en este concepto. pueden someterse a impOSición en 
el Estado Contratante donde actúen. 

ARTíCULO 18 

Pensiones 

Sin perjuicio de las disposiciones del pi rrafo 1 del articu
lo 19, las pensiones y remuneraciones similares pagadas, en 
consideración a un empleo anterior, a un residente de un Es
tado Contratante. sólo pueden someterse a imposición en este 
Estado. 

ARTÍCULO 19 

Retribuciones públicas 

1. Las remuneraciones, incluidas las pensiones, cualquiera 
que sea su beneficiario. pagadas, directamente o con cargo a 
un fondo especial, por un Estado Contratante, una de sus aso
ciaciones pÚblicas o entidades locales, un organismo autónomo 
o persona jurídica de derecho pÚblico de este Estado, a una 
persona física, en consideración a servicios prestados en el ejer
cicio de funciones de carácter público. sólo pueden someterse 
a imposiciones en el Estado Contratante del que proceden tales 
remuneraciones. 

2. Las disposiciones de los artícuios 15, 16 Y 16 se aplican 
a las remuneraciones y pensiones pagadas por servicios pres
tados en relación con las actividades comercíales o industriales, 
realizadas por un Estado Contratante, una de sus asociaciones 
públicas o entidades locales. 

ARTÍCULO 20 

Profesores y estudiantes 

1. Un residente de un Estado Contratante que por invita
ción de una Universidad, Colegio u otro establecimiento de En
señanza Superior o de investigación científica del otro Estado 
Contratante visite este otro Estado solamente con el objeto de 
enseñar o realizar investigaciones científicas en tal institución, 
por un períOdo que no exceda de dos años, no será gra~ado 
en este otro Estado por las remuneraciones que reciba por 
tales actividades de enseñanza o investigación. 

2. Las cantidades que un estudiante o una persona en prác
ticas, que sea o haya sido anteriormente .residente de un Es
tado Contratante y que se encuentre en el otro Estado Contra
tante con el único fin de proseguir sus estudios o completar su 
formación, reciba para sufragar sus gastos de mantenimiento, 
estudios o formación, no se someterán a impOSición en el Estado 
últimamente citado. siempre que tales cantidades procedan de 
fuentes de fuera de este Estado. . 
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ARTÍCULO 21 

Rentas no mencionadas expresamente 

Las rentas de un residente de un Estado Contrante no 
mencionadas expresamente en los artículos anteriores, sólo pwi
den someterse a imposlCión en este Estado. 

CAPITULO IV 

Imposición sobre el patrimonio 

ARTicULO 22 

Patrimonio 

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, según se 
definen en el párraio 2 del articulo 6, puede someterse a im-' 
posición en el Estado Contratante en que los bienes estén 
sitos. I 

2. -El patrimolllo constituido por bienes muebles que formen 
parte del activo de un establecimiento permanente de una em
presa, o por bienes muebles que pertenezcan a una base fija 
utilizada para el ejercicio de una actividad profesional, puede 
someterse a imposiCión en el Estado Contratante en que el esta
blecimiento permanente o la base fija estén situados. 

3. Los buques y aeronaves dedicados al tráfico internacio
nal y los activos, que no sean bienes inmuebles, afectos a su 
explotación, sólo pueden someterse a imposición en el Estado 
Contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva de 
la empresa. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente 
de un Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición 
en este Estado. 

CAPITULO V 

Disposiciones p·ara evitar la doble imposición 

ARTíCULO 23 

M étodos para evitar la doble impOSición 

1. Cuando un residente de un Estado Contratante ob
tenga rentas o posea bienes que, de acuerdo con las disposiciones 
del presente Convenio puedan someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante, el primer Estado, salvo lo dispuesto en el 
párraio 2 siguiente, deducirá del Impuesto sobre la Renta o del 
Impuesto sobre el Patrimonio un importe igual a la fracción de 
impuesto correspondiente, según el caso, a las rentas recibidas 
del otro Estado Contratante o al patrimonio poseído en este otro 
Estado Contratante. 

2. Cuando un residente de un Estado Contratante obtenga 
rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10, 
U Y 12, puedan someterse a imposición en el otro Estado Con
tratante, el primer Estado deducirá del Impuesto sobre las Ren
tas de esta persona una cantidad igual al impuesto pagado en 
el otro Estado Contratante. Sin embargo, esta deducción no pue
de exceder de la parte del impuesto, computada antes de ' la de
ducción, correspondiente a la renta obtenida en el otro Estado 
Contratante. 

3. Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 2 de este 
articulo, cuando sea de aplicación una exención total o parcial 
de los impuestos exigibles sobre los intereses de empréstitos o 
préstamos, dividendos y cánones, concedida por la legislación 
interna de uno de los Estados Contratantes, el otro Estado Con
tratante deducirá de la cuota impositiva que correspondería pa
gar en dicho Estado, una cantidad igual al impuesto que corres
pondería pagar en el Estado que concede la exención, si tal 
exención no existiese. 

CAPITULO VI 

Disposiciones ~speciales 

ARTÍCULO 2 4 

No discriminación 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sorne: 
tidos en el otro Estado Contratante a ningún impuesto ni obliga
ción relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos 
que aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los na-

, cionales de este último Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones. 

2. El término «nacionales» significa: 
a) todas las personas fisicas que posean la nacionalidad de 

un Estado Contratante ; 
b) todas las personas jurldlcas, sociedades de personas y aso

ciaciones, constituidas con arreglo a las leyes vigentes en un 
Estado Contratante. 

3. Un establecimiento permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no será 
sometido a imposición en este Estado de manera menos favora
ble que las empresas de este último Estado que realicen las mis
mas actividades. 

Esta disposición no obliga a un Estado Contratante a conce
der a los residentes del otro Estado Contratante las deducciones 
personales. desgravaciones y reducciones de impuestos que otor
gue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o 
cargas familiares. 

4, Las empresas de un Estado Contratante, cuyo capital esté, 
en todo o en parte poseído o controlado directa o indirecta
mente, por uno o más residentes del otro Estado Contratante, 
no serán sometidas en el Estado Contratante citado en primer 
lugar a ningún impuesto ni Obligación relativa al mismo que no 
Se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén 
o puedan estar sometidas las empresas similares del primer Es
tado. 

5. El presente articulo es de aplicación a todos los impues
tos comprendidos en este Convenio. 

ARTÍCULO 25 

Procedimiento amistoso 

1. Cuando un residente de un Estado Contratante considere 
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados Contratantes 
implican o puedan implicar para él un gravamen que no esté 
conforme con el presente Convenio, con independencia de los 
recursos previstos por la legislación nacional de los Estados. po
drá someter su caso a la Autoridad competente del Estado Con
tratante del que es residente. 

2. Esta Autoridad competente, si la reclamación le parece 
fundada y si ella misma no está en condiciones de adoptar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión 
medíante un acuerdo amistoso con la Autoridad competente del 
otro Estado Contrllitante, a fin de evitar la impOSiCión que no 
se ajuste a este Convenio. 

3. Las Autoridades competentes de los Estados Contra.tantes 
h arán lo posible por resolver mediante acuerdo amistoso las 
dificultades o disipar las dudas que plantee la interpretación o 
aplicación del presente Convenio. También podrán ponerse de 
acuerdo para tratar de evitar la doble imposición en los casos 
no previstos en el mismo. 

4. Las Autoridades competentes de los Estados Contratan
tes podrán comunicarse directamente entre sí a fin de lograr 
los acuerdos a que se refieren los párrafos anteriores. Cuando se 
considere que estos acuerdos pueden facil itarse mediante contac
tos personales, el intercambio de puntos de vista podrá realizarse 
en el seno de una comisión compuesta por representantes de las 
Autoridades competentes de ambos Estados Contratantes. 

ARTícULO 26 

Funcionarios di plomáticos y consulares 

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los 
privi1egiOS fiscales que disfrutan los funcionarios diplomáticos 
o consulares de acuerdo con los principios generales del Dere
cho Internacional o en virtud de acuerdos especiales. 

ARTÍCULO 27 

Intercambio de información 

1. Las Autoridade~ competentes de los Estados Contratan
tes intercambiarán las informaciones necesarias para la apli
cación del presente Convenio y de las Leyes internas de los 
Estados Contratantes relativas a los impuestos comprendidos 
en el mismo que se exijan de acuerdo con él. Las informa
ciones así intercambiadas serán mantenidas secretas y no se 
podrán revelar a ninguna persona o Autoridad que no esté en
cargada de la liquidación o recaudación de los impuestos objeto 
del presente Convenio. 
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2. En ningún caso, las disposiciones del párrafO 1 obligan 
a un Estado Contratante a 

a) adOPtar medidas admmistrativas contrarias a su legisla
ción o práctica administrativa o a las del otro Estado Contra
tante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre 
la base de su propia legislación o práctica administrativa normal 
o de las del otro Estad', Contratante: 

c) transmitir informaciones que revelen un secreto comer
cial, industrial. de negocios o profesional o un procedimiento 
comercial o industrial. a informaciones cuya comunicación sea 
contraria al ord~n público. 

ARTÍCULO 28 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos 
de Ratificación serán intercambiados en Madrid lo antes po
sible. 

2. Una vez intercambiados los Instrumentos de Ratificación 
el Convenio entrará en vigor y sus disposiCiones se aplicarán 
por primera vez' 

a) En España : para los impuestos que se devenguen a partir 
del 1 de enero del año siguiente a aquel en que se hayan in
tercambiado los Instrumentos de Ratificación; 

b) En Finlandia: para los impuestos que Se devenguen el 
año fiscal que empieza elide enero siguiente al año en que 
se hayan intercambiado los Instrumentos de Ratificación o 
después de esta fecha. 

ARTÍCULO 29 

D enuncia 

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que se 
denuncie por uno de los Estados Contratantes. Cualquiera de 
ellos podrá denunciarlo por vía diplomática, comunicándolo al 
menos con seis meses de antelación a la terminación de cada 
afta natural. En tal caso, el Convenio dejará de tener efecto: 

a) En España: para los impuestos que se devenguen a par 
tir del 1 de enero del año siguiente a aquel en que se efectúe 
la denuncia ; 

b) En Finlandia: para los impuestos que se devenguen el 
año fiscal que empieza elIde enero sigUiente al año en que 
se efectúe la denuncia o después de esta fecha. 

En fe de lo cual, JOS Plenipotenciarios nombrados h an 
firmado y sellado. este Convenio. 

Hecho en Helsinki, en idiomas español y finés, en doble 
ejemplar. haciendo fe ambos textos igualmente. el 15 de no
viembre de 1967. 

Por el Gobierno de España, 
(Fdo.): Manuel Viturro 

Por el Gobierno 
de la República de Finlandia, 

(Fdo.): Ake Frey 

Por tanto, habiéndose visto y examinado los veintinueve ar
tículos de que consta dicho Convenio. oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas. en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y 
ratificar cuanto en ello se dispone. como en virtud del pre
sente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo. observarlo 
y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes. a cuyo fin. para su mayor validez y firmeza, Mando ex
pedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Ex'teriores. 

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Canje de los Instrumentos de Ratificación se verificó en 
Madrid. el día 30 de octubre de 1968. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general.-El Em
bajador Secretario general permanen te, Germán Burriel. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que se 
modifica la de 29 de septiembre de 1956 sobre 
Estadistica de Edificación y Viviendas. 

Excelentisimos e ilustrísimo señores: 

La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 29 de sep
tiembre de 1956 (<<Boletín Oficia.l del Estado» de 18 de octubre), 
por la que se estableció la elaboración de la Estadistica de 
Edificación y Viviendas. supuso un importante perfecciona
miento de la información estadística existente a este respecto. 
Se encomendó su ejecución a la Dirección General de ArqUi
tectura y Urbanismo, con la colaboración de la Administración 
Local. dependientes del Ministerio de la Gobernación, y al 
crearse el Ministerio de la Vivienda, por Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1957, su elaboración recayó en el mismo. 

Los datos estadísticos obtenidos 'a través de la citada in
vestigación no alcanzaron un aceptable grado de completitud, 
y por ello es aconsejable establecer un nuevo plan para la 
recogida de información primaria y elaboración de datos que, 
teniendo en cuenta la "ituación actual de hecho. la experien
cia adquirida y la gran importancia de esta rama de actividad. 
perfecCione la Estadistica de Edificación y Viviendas en grado 
suficíente a las necesidades de la nación. 

En consecuencia. el Instituto Nacional de Estadística, a 
través de su Comisión de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas de la Construcción. h a llevado a cabo un nue
vo proyecto de Estadística de Edificación y Viviendas, cuya 
implantación propone a este Departamento ministerial. 

De acuerdo con dich a propuesta, esta Presidencia del Go
bierno t iene a bien modificar la Orden qqe dictó en 29 de 
septiembre de 19M. por la que implantó la Estadística de Edi
ficación y Viviendas, disponiendo: 

Artículo 1.0 El Instituto Nacional de Estadística delega en 
el Instituto Nacional de la Vivienda la realización de la Esta
dística de Edificación y Viviendas, de acuerdo con lo estable
cido en esta Orden y con el plan elaborado conjuntamente por 
ambos Institutos, manteniéndose la colaboración de la Admi
nistración Local. 

Art. 2.0 En lo referente a la edificación protegida a través 
del Instituto Nacional de la Vivienda. destinada principalmente 
a vivienda o a usos distintos del de vivienda, los datos esta
dísticos necesarios se obtendrán mediante el correspondiente 
cuestionario. que los promotores cumplimentarán conjuntamente 
con los documentos referentes a la petición de calificación pro
visional (edificación proyectada) y a la de calificación defini
tiva (edificación terminada) que se tramiten ante aquel Orga
nismo. 

Art. 3.° Para la edificación proyectada de nueva planta o 
de r eforma, no , comprendida en el articulo anterior, la infor
mación se obtendrá como se indica: 

a) Destinada principalmente a vivienda: Todo promotor en
tregará o enviará a la Delegación de la Vivienda de la provin'
cia en que se realizarán las obras el cuestionario estadístico 
correspondiente. que aquélla le remitirá para su cumplimen
tación 

El conocimiento por parte de la Delegación de la Vivienda 
de los promotores. a los cuales ha de exigir el cuestionario, se 
tendrá mediante el proyecto técnico de las obras que los Ayun
tamientos están ObligadOS a remitirle, de acuerdo con el ar
tícúlo 9 del Reglamento de Servicios MuniCipales de 17 de 
junio de 1955. 

b) DeStinada principalmente a uso distinto del de vivienda.
Todo promotor entregará o enviará a la Delegación de la Vi
vienda de la província en que haya de realizarse las obras 
el cuestionario estadístico correspondiente, que aquélla le re
mitirá para su cumplimentación. 

r'ara que las DelegaCiones de la Vivienda tengan conoci
miento de los promotores a los cuales h a de exigir el cuestio
nario, los Ayuntamientos remit irán a la de su respectiva pro
vincia una relación mensual de los promotores de edificación 
destinada principalmente a uso distinto de~ de vivienda, a la 
que se haya concedido licencía de obra. 

Dicho documento deberá remitirse por los Ayuntamientos 
en los Seis primeros días del mes Siguiente al de referencia de 
las licencias concedidas, y en él se h ar á constar los siguientes 
datos: 


